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*-as leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
^blicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
lsPone otra cosa. (Artículo 2.° -1 del Código Civil, texto aprobado 

Pnr Decreto de 31 de mavo de 1974).
*nniediatamcnte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo i.e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en e. sitio de ■ 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los seño 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para -u 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 7.059

. Excma. Diputación 
r°vincial de Zaragoza

Devolución de fianza
^Sperl,,1 S. A., ha solicitado la devo- 
'idq*6 la fianza constituida en garan- 
hp¡ * suministro de una máquina foto- 
^ión^ "Saxon-3», con destino a la 
^Or Arquitectura provincial.

consiguiente, y a los efectos pre- 
p en el artículo 88-1 del Reglamento 

nNatación de las Corporaciones lo- 
¡oZSe hace público que durante el pla- 
’^iiía ,|uince días, contados a partir del 

l?te al de la publicación del presente 
Podrán ser presentadas reclama- 

ante esta Corporación por quienes 
he] tener algún derecho exigióle con- 

Peticionario por razón del referido

12 de agosto de 1980. — El 
v ario general, Ernesto García Arilla.

-------------------- ----------------
C I O N QUINTA

Núm. 7.029 
^Xcnif). Ayuntamiento 

de Zaragoza
I. Comisión Permanente, en 

celebrada el día de hoy, 
■ J° siguiente:

ar 'a contratación, mediante 
a- de las obras comprendidas en 

^D.'Dvecto de construcción de una 
''h de nichos para restos, con 
"r| K ^supuesto v tipo de licitación, 
Iod)a> de 777.045,40 pesetas 

h'^ljOUe se pone en conocimiento del 
^icj^0 mediante el presente anuncio 
hs rp Para que puedan formularse

Carnaciones que se estimen per

tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 19 de agosto de 1980. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 7.046

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Necesidad de ocupación

Cumplidos los trámites ordenados en 
la Ley 10 de 1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966, fue 
declarada de utilidad pública e! estable
cimiento de una línea eléctrica solicitada 
por el Muy Ilustre Ayuntamiento de 
Borja (expediente AT-34-79), por resolu
ción de 24 de mayo de 1980, de esta De
legación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Zaragoza.

De acuerdo con el artículo 16 del Re
glamento antes citado, se señala un plazo 
de quince días, que comenzará a contarse 
a partir del día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia v en «Heraldo de Aragón», 
o de la notificación a los interesados, 
para que las entidades o particulares in
teresados puedan aportar por escrito y 
triplicado las declaraciones que estimen 
oportunas para rectificar errores o for
mular alegaciones procedentes por razón 
de 1o dispuesto en los artículos 25 y 26 
del Reglamento precitado, en las oficinas 
de esta Delegación (calle Conde de Aran- 
da, número 126, Zaragoza).

La relación concreta de los bienes su
jetos a expropiación es la siguiente:

Término municipal: Borja.
Paraje: «Llanos de Misericordia».
Polígono: 41. Parcela: 21 c).
Nombres: Marfa-Pilar y María-Rosa 

López Murillo. Calle Wyller, número 12. 
Fréscano (Zaragoza).

Cultivo: Secano.
Línea subterránea de 0,60 metros an

cho y 1 metro de profundidad: 69,60.
Derechos afectados: Ocupación tem

poral.
Zaragoza a 22 de acosto de 1980. — 

El Delegado provincial accidental, (ile
gible).

Núm. 7.060

Autorización administrativa y anrobación 
del proyecto de ejecución de ET 50 KVA 
v su acometida a 13.2 KV en Casti- 
liscar (AT 99-80).
Cumplidos los trámites orevistos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctricas, en el expediente iniciado por 
Cooperativa del Camno «Cristo del Cas
tillo». de Castiliscar para estación trans
formadora intemperie v su acometida 
n^rea. situada en Castiliscar. carretera 
Gallar á Sangüesa, kilómetro 64, destina
da a suministro de energía eléctrica a las 
instalaciones de la Coonerativa. con no- 
1 encía eléctrica v demás características 
técnicas oue se detallan. se9iín provecto 
«niscrifo ñor el Perito industrial don Tesús- 
María Ayerra Ibáñez. en Fiea de los Ca- 
baHeros. 6 de junio de 1980. con pre
supuesto de ejecución de 43 3 079 pesetas.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento v anrohar 
e! provecto de eiecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 a El niazo de puesta en marcha de
berá ser de tres meses, a partir de 1a fe
cha de la presente notificación

2 .a El titular de 1a instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
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por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación

Estación transformadora:
Potencia: 50 KVA.
Tensiones: 13,2-0,380-0,220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de 

hormigón y equipada con un transfor
mador trifásico de 50 KVA, de 13,2
0-380-0,220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito, a 13,2 KV y 7 me
tros de longitud que arrancará del apo
yo 99 de la línea Sádaba-Castiliscar y 
estará formada por tres conductores de 
LA-56 sobre apoyos de hormigón.

Zaragoza, 28 de agosto de 1980. — El 
Delegado provincial accidental, José-María 
Lasheras Esteban.

Núm. 7.030

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
en funciones de la Magistratura de Tra
bajo número 5 de Zaragoza y su pro
vincia;

Hace saber: Que en autos que se tra
mitan en esta Magistratura con el núme
ro 64 de 1980-5, instados por don Eus
taquio Tris Tris, contra la empresa «De
coraciones Andréu Ruber», S. L., y otros, 
en reclamación de invalidez, se ha dic
tado providencia de impugnación, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

«Dada cuenta: se tiene por interpues
to en tiempo y forma recurso de supli
cación contra la sentencia dictada en es
tos autos. Dése traslado de copia del re
curso a la parte recurrida, advirtiéndole 
que en el plazo de cinco días hábiles 
deben presentar escrito de impugnación 
que necesariamente llevará firma de Le
trado.

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Decoraciones Andréu Ruber», 
sociedad limitada, en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de julio de 
1980. — El Magistrado, Vicente Goñi. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 7.058

AÑON DE MONCAYO

Publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 169, de 24 de julio 
último, el Plan de aprovechamientos en 
montes consorciados por la Jefatura Pro
vincial del «leona», para 1980-1981, se 
pone en conocimiento de los posibles in
teresados aue el día 18 del próximo mes 
de septiembre, a las doce horas, se ce
lebrará la subasta de los pastos del monte 
«Dehesa del Raso» (lotes 1.° y 2.°) y 
«Hoya Horcajuelo», en la sala de sesio
nes de este Ayuntamiento.

Añón de Moncavo, 25 de agosto 
de 1980. — El Alcalde. Abel Cascán,

Núm. 7.053
BREA DE ARAGON

Por don Venancio Rodríguez Orden, en 
representación de «Campsa» (Compañía 
Administradora del Monopolio de Petró
leos) Agencia de Zaragoza, con domicilio 
en paseo Independencia, 32, de dicha ciu
dad, se ha solicitado licencia municipal 
para establecer la actividad de A. S. de 
gasóleo C como combustible de calefac
ción y otros usos no industriales y do
mésticos, con emplazamiento en calle 
Barrango y Gollade, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito que presentarán en Se
cretaría del Ayuntamiento las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, o de la notifi
cación personal cuando así se haga.

Brea de Aragón a 28 de agosto de 1980. 
El Alcalde, Manuel Floría.

Núm. 7.033
CALATAYUD

La Comisión Permanente de este Ayun
tamiento, en su sesión ordinaria del día 
21 del actual, y en relación con la con
vocatoria publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 115, del 
día 21 de mayo último, para la provisión 
de una plaza de auxiliar de Administra
ción general, vacante en la plantilla mu
nicipal, acordó declarar:

Admitidos:
Don José-Andrés Gómez Aguilar.
Doña María-José Catalán Domínguez.
Doña María-jesús Rubio Montuenga
Doña María-Carmen-Natividad Alcañiz 

Moreno.
Doña María-Carmen Torcal Pablo.
Doña Ana-María García Lucía.
Doña María-Celia-Clarisa Hueso Yagüe. 
Doña María-Isabel Beltrán Carenas.
Doña María-Rosario del Pilar Gui"én 

Sagué.
Doña Pilar Laneña Jiménez.
Doña Sagrario Lucindo Vela.
Don Pedro-Luis Esteban Modrego.
Don José-Abe1 Sánchez Bernal.
Doña Inmaculada Amaro Ramos.
Doña Francisca Artal Hernández.
Excluidos: Ninguno.
El Tribunal calificador de los ejercicios 

estará compuesto por los siguientes seño
res:

Presidente: Don José Galindo Antón. 
Alcalde de la ciudad.

Suplente: Don José Cehrián Catalán, 
Conceial de este Avuntamiento.

Vocal: Don José-María Gascón Burillo, 
en renresentación de la Administración 
general.

Suplente: Don Jesús Alfonso Martín.
Vocal: Don Antonio Gracia Avala, en 

renresentación de! Profesorado oficial.
Secretario: Don José-Antonio Ruberte 

IJaouet. Secretario general de este Ayun
tamiento.

Para el comienzo de los ejercicios de 
la ooosición se ha señalado el día 7 de 
octubre próximo v su hora de las diez 
treinta, en esta Casa Consistorial.

Lo que se hace público para gen 
conocimiento y a efectos de reclanna 
nes, que podrán interponerse por esc 
ante este Ayuntamiento, en plazo de q 
ce días.

Calatayud, 26 de agosto de 
El Alcalde, José Galindo.

1980.

Núm. 7.034
C A S P E

Debidamente autorizado por la 
lentísima Diputación Provincial de ¿ 
goza, por acuerdo plenario provincia 
27 de junio de 1980, se ha acordado 
esta Corporación municipal de mi 
sidencia, en sesión de 26 de ag°st0 
1980, celebrar concurso-subasta Para.mera 
tratar la ejecución de la obra en p" eS. 
fase (movimiento de tierras, cimiento5' 
tructura y pequeñas obras a justifica' 
construcción de una residencia esc 
en calle Gumá, número 35, de esta
dad- .,i pú

A tal efecto quedan expuestos ai 
blico por espacio de ocho días ha 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 
pliegos de condiciones económicas-a 
nistrativas, a efectos de posibles r 
maciones.

Al mismo tiempo, y de conform 
con la facultad que le otorga el an 
lo 119,2 del Real Decreto 3.046 de 
de 6 de octubre, se anuncia la ce , 
ción de concurso-subasta bajo las SU?1 
tes bases: , ¡ns

1 .a Objeto: Es la contratación de 
obras de ejecución de la primera 'a^)|ar, 
construcción de una residencia 
en calle Gumá, número 35 (movi^1 |e. 
de tierras, cimientos, estructura y P 
ñas obras a justificar). eSu-

2 .a Tipo de licitación: El del P.jo 
puesto de ejecución por contrata. 11 aC. 
en el desglose del proyecto técnic0 ^5 
tualizado, en la cantidad de ll-'6 ' 
pesetas, a la baja. . n1e-

3 .a Duración del contrato: Seis re. 
ses, a partir de la comprobación de 
planteo. t¿c-

4 .a Expediente: Tanto el nroyect0 .v0, 
nico como el expediente adm¡nis|r‘ 
se encuentran en la Secretaría del 1 
lentísimo Ayuntamiento, durante ^posi- 
laborables y horas de oficina, a dist 
ción de los interesados , ^tii'

5 .a Garantías: A 1a proposición se |a 
rá resguardo de haberse constituí^i- 
sarantía nrovisional, cifrada en Ia cOn 
dad de 138.816 pesetas, de acuerdo 
e! artículo 82 del Renlamento de , el 
tación Municipal. La definitiva srte 
doble de la señalada, referida al ,nl1 
de la adjudicación. lCt.í'

Estas garantías se prestarán en ^5- 
Hco o en cualouier otra forma a*' gla- 
tahlece el artículo 75 del citado ^^ii- 
mentó, complementado por e!
1o 110. puntos 8 y 9 del Real 1
1o 3.046 de 1977. ,n e"

6 .a Proposiciones: Se presentar ]¡i- 
dos sobres cerrados, que podrán 5 
crados v nrerin.tados. v en los quC a (O
tará la inscripción: «Proposición P.^vO' 
mar parte en e! concurso-subasta ' je 
cado para 1a obra de la primera ‘acOiar' 
construcción de una residencia e 
en calle Gumá, número 35. .

Fn el nrimer sobre, míe se sub1'*^' 
«referencias», se incluirá una rb^rg d6 
firmada por el proponente, exprés' je
sús referencias técnicas v económ¡ca ' fíP' 
ta"c de 1as obras realizadas con an Jñ¡ 
ridad. elementos de trabaio de u"1 Je 
ponga,' copia o referencia bastar1'
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reintegrado con pó-

jumento de calificación empresarial, 
Soclaración jurada de no hallarse incur

en ninguno de los casos de incapaci- 
, o incompatibilidad señalados en los

•S y 5 del Reglamento de Con- 
tación Municipal y cualquier otra do- 

['tentación adicional que estime opor
P° el proponente.

[a el segundo sobre, subtitulado «ofer- 
a. económica», se incluirá proposición 

slada al modelo que al final se inserta, 
tUrnaCretada al tipo económico de la pos- 
h a que se ofrece, reintegrado con pó- 
n'. del Estado de 6 pesetas, sello mu- 
Poiíd¡* y Se"0 *a H^unPa'” corres- 

g¡s/tn*)Os sobres se presentarán en el Re- 
10 de proposiciones de este Ayunta- 

t enlo. durante las horas de diez a ca- 
b]¡^e\ desde el siguiente día al de la pu- 
QfFación de este anuncio en el «Boletín 

‘Clal del Estado», hasta el anterior al 
^^^do para la apertura de los pliegos 
ga"referencias». Este plazo será prorro- 
r¡o °* en su cas0' P°r e* tiempo necesa- 
ai Para la resolución de reclamaciones 
las pl*ego de condiciones, si se formu-

, • Apertura de plicas: Los pliegos de 
, erendas», serán abiertos y examina- 
lentí e* sa*®n de actos de este Exce
ra '^‘mo Ayuntamiento, a las doce ho- 

del día siguiente al en que se cum- 
diai' Ve*nte hábiles, a contar del inme- 
c¡ 0 al de la publicación de este anun
en el «Boletín Oficial del Estado», o 
api6* que se señale al efecto en caso de 

Pimiento por reclamaciones.
t[n“ resultado se anunciará en el «Bole- 
c¡ó Oficial» de la provincia, con indica- 
gpn de la fecha de apertura de los se- 
(je dos pliegos, para cuyo acto se enten- 
c an citados todos los licitadores, tal 
del nGSta ordenado en el artículo 39-4." 

s Reglamento de Contratación.
a ]’ Crédito y autorización: Con cargo 
ira9 Parl'da 611-3-4 del presupuesto ex- 
ció°rd'nario F-4, de la Excma. Diputa- 
Con. Provincial de Zaragoza, según se 
ciai *ene en e* indicado acuerdo provin- 

9ade 27 de junio de 1980.
Cc , Modelo de proposición: La oferta 
de|^m’ca se ajustará al siguiente mo- 

c¡]P°n ...... . vecino de .......  con domi- 
rQ 0 en calle o plaza de ......., núme- 
de ■’ provisto del documento nacional 
|Os 'dentidad número ...... , enterado de 
se , Pliegos de condiciones por los que 
la ,a de regir el concurso-subasta para 
tr ^ecución de la primera fase de cons- 
C'°rn d= una residencia escolar, en 
a e Cuma, número 35, se compromete 
Hue69’1231"10’. con estricta sujeción a e!!os, 
de acepta íntegramente, por la cantidad 

.  (en letra y cifras) pesetas.

A^spe 
Alcalde,

(Fecha, y firma del licitador) 
a 27 de agosto de 1980. — El 
(ilegible).

Núm. 7.050
C A S P E

.Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
u Caspe:

ha,]ace saber: Que habiendo sido apro- 
extr° Por el Ayuntamiento el presupuesto 
de a°rd¡nario formado para nueva traída 
3] a la población queda expuesto 
taría **Co dicho documento en la Secre- 
dfas municipal por término de quince 

tnl)pUrante dicho plazo podrán presentarse 
ste Ayuntamiento, para ante el De

legado de Hacienda, por los habitantes 
de este término municipal y demás en
tidades enumeradas en el artículo 683 de 
la viegnte Ley de Régimen Local las re
clamaciones que crean convenientes por 
los motivos expresados en el artículo 696 
del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se manda 
publicar el presente, a los efectos del ar
tículo 698 de la referida Ley.

Caspe a 27 de agosto de 1980. — El 
Alcalde, José Besteiro Asensio.

Núm. 7.052

CASPE

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Caspe;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para obras de 
pista de atletismo queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Secretaría 
municipal por término de quince días.

Durante dicho plazo podrán presentarse 
en este Ayuntamiento, para ante el De
legado de Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 683 de la vi
gente Ley de Régimen Local las recla
maciones que crean convenientes por los 
motivos expresados en el artículo 696 del 
citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se manda 
publicar el presente a los efectos del ar
tículo 698 de la referida Ley.

Caspe a 27 de agosto de 1980. — El 
Alcalde, José Besteiro Asensio.

Núm. 7.051
CASPE

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Caspe;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para ampliación 
servicios urbanos de agua y alcantarillado 
queda expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días.

Durante dicho plazo podrán presentarse 
en este Ayuntamiento, para ante el De
legado de Hacienda, por los habitantes 
de este término municipal y demás enti
dades enumeradas en el artículo 683 de 
la vigente Ley de Régimen Local las re
clamaciones que crean conveniente, por 
los motivos expresados en el artículo 696 
del citado Cuerpo legal.

Y para eeneral conocimiento se manda 
publicar el presente, a los efectos del 
artículo 698 de la referida Ley.

Caspe a 27 de agosto de 1980. — El 
Alcalde, José Besteiro Asensio.

Núm. 7.064

CASPE

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria del día 26 de agosto 
de 1980. se ha aprobado, entre otros, un 
acuerdo resolviendo dos reclamaciones 
presentadas durante el plazo de ocho días, 
marcados ñor la legislación vigente, sobre 
el apartado 6. relativo a anrovechamien- 
tos v sus características del pliego de 
condiciones económicas - administrativas, 
ñor el que se ha de reair la subasta de 
los pastos, para el quinquenio forestal 
años 80-85 y que en esencia dicen así:

1. Junta local ganadera. — Se elimina 
de dicho apartado 6 del correspondiente 

edicto, inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 186, de fecha 14 de 
agosto de 1980, el monte catalogado «Val- 
durrios» número 80-A, por ser, según es
critura de segregación de dicho monte, 
aprovechamiento vecinal y su adjudicación 
en forma directa, en base a Real Decre
to 1.201 de 1978, de 2 de junio, previo 
permiso de «leona».

2. María-Luz Castañer Miravete. — Se 
subastará haciendo constar que dicho 
monte está afecto a un procedimiento de 
deslinde administrativo, para determinar 
con exactitud su identificación en orden 
a polígono y parcelas que debe compren
der, y, por consiguiente, el importe que 
pueda obtenerse quedará en depósito 
hasta la resolución de aquél, según, cri
terio de «leona» en la parte proporcional 
afectada por el deslinde.

Caspe a 28 de agosto de 1980. — El 
Alcalde, José Besteiro Asensio.

Núm. 7.065

C 1 M B A L L A

De conformidad con el Plan de apro
vechamientos forestales para el año 1980, 
el próximo día 22 de septiembre del año 
actual tendrá lugar, en las oficinas de 
este Ayuntamiento, a las dieciocho horas, 
la subasta de pastos del monte de estos 
propios, número 12 a) del Catálogo «De
hesa de Calaporro», bajo el precio de ta
sación de 10.000 pesetas.

Cimballa, 28 de aaosto de 1980. — El 
Alcalde, Pedro Abad.

Núm. 7.048
D A R O C A

María-Luisa González solicita licencia 
municipal para el ejercicio dé la actividad 
de un bar situado en la calle Mayor, nú
mero 130, de esta localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vísente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan formular 
las observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Daroca, 28 de asosto de 1980. — El 
Alcalde. José-Antonio García Llop.

Núm. 7.049

DAROCA

«Campsa» solicita licencia para la ins
talación de un aparato surtidor de gasó
leo C en la plaza Ezpeleta. siendo el 
titular de la concesión el Ayuntamiento 
de Daroca.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en 1a vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas v 
peligrosas, se hace público para oue quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo ñor la mencionada actividad aue 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción de! 
presente edicto en el Boletín Oficial» de 
la provincia.

Daroca. 28 de agosto de 1980. — El 
Alcalde, José-Antonio García Llop.
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Núm. 7.055

PUENDELUNA

La Corporación de mi presidencia, en 
sesión celebrada el día 2 de agosto 
de 1980, acordó enajenar mediante pú
blica subasta edificio en Puendeluna, calle 
de la Iglesia, número 18, de 40 metros 
cuadrados: edificio en calle Alta, nú
mero 16, de 18 metros cuadrados, y edi
ficio en calle de la Iglesia, de 35 metros 
cuadrados, perteneciente a los bienes de 
propios de este municipio, para destinar 
su producto a la pavimentación de la 
calle Alta, reparación de vivienda y 
construcción de otra vivienda sitás en la 
Casa Consistorial de Puendeluna y soli
citar la preceptiva autorización de la Su
perioridad para llevar a cabo dicha venta.

Lo que se hace público a fin de que 
quienes lo estimen procedente puedan 
examinar el expediente que al efecto se 
instruye y presentar reclamaciones u ob
servaciones dentro del plazo de quince 
días.

Puendeluna, 11 de agosto de 1980. — 
El Alcalde, Antonio Gracia,

Núm. 7.056

SAN MATEO DE GALLEGO

Aprovechamiento de caza

El Pleno del Ayuntamiento, en la se
sión ordinaria celebrada el día 27 de 
agosto del presente año, acordó, por una
nimidad, realizar la adjudicación de la 
caza existente en el monte de utilidad 
pública número 268 a) del catálogo, de
nominado «Vedado Alto del Horno», me
diante contratación directa, fijándose el 
importe de dicha contrata en la cantidad 
de 60.000 pesetas, y al mismo tiempo 
aprobar el correspondiente pliego de con
diciones económico-administrativas a los 
que habrá de ajustarse la referida contra
ta, hallándose de manifiesto al público por 
el plazo de ocho días, a efectos de re
clamaciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

San Mateo de Gállego a 28 de agosto 
de 1980. — El Alcalde, Jesús Gil Tolosa.

Núm. 7.054

S I G Ü E S
El día 26 de septiembre próximo y ho

ra. de las doce y treinta, en el salón de 
actos del Ayuntamiento, se celebrará la 
subasta para el aprovechamiento de pas
tos de los montes de utilidad pública, 
catalogados y consorciados de este muni
cipio, bajo la presidencia del señor Al
calde o del Concejal en quien delegue:

1. Monte número 223, «Pardina de 
Rionda»:

Hectáreas, 592
Reses lanares, 600.
Tasación, 44.000 pesetas.

Epoca de disfrute anual, de l.° de oc
tubre de 1980 a 30 de septiembre de 1981.

2. Monte número 224, «Soto Casque- 
tas»:

Hectáreas, 100.
Reses lanares, 330.
Tasación, 44.000 pesetas.
Epoca de disfrute anual, de l.° de oc

tubre de 1980 a 30 de septiembre de 1981.

Montes consorciados

1. Monte número 188, «Plana Mayor»:
Hectáreas, 374.
Reses lanares, 4.448.
Tasación, 40.000 pesetas.
Epoca de disfrute anual, de l.° de oc

tubre de 1980 a 30 de septiembre de 1981.
2. Monte número 227, «Sierra de 

Leyre»;
Hectáreas, 800.
Reses lanares, 9.600.
Tasación, 48.000 pesetas.
Epoca de disfrute anual, de 1." de oc

tubre de 1980 a 30 de septiembre de 1981.
3. «Sierra y Orba».
Hectáreas, 600.
Reses lanares, 7.200.
Tasación, 20.000 pesetas.
Epoca de disfrute anual, de l.° de octu

bre de 1980 a 30 de septiembre de 1981.

Subasta de robellones

1. Monte número 188, «Plana Mayor» 
(utilidad consorciado):

Hectáreas de superficie, 126.
• Tasación, 12.000 pesetas.

2. Monte número 227, «Sierra de Ley- 
re» (consorciado utilidad pública):

Hectáreas de superficie, 1.262.
Tasación, 80.000 pesetas.
Las restantes condiciones pueden verse 

en el pliego de éstas, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría y que completa 
el expediente.

Sigues, 27 de agosto de 1980. - El Al
calde, Daniel Salinas.

Núm. 7.026

TORRIJO DE LA CAÑADA
Publicado en el «Boletín Oficial» de 

la provincia número 169, de fecha 24 
de julio de 1979, el Plan de aprove
chamientos del Servicio Provincial de 
Zaragoza del Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza para 
1980-81, se pone en conocimiento de 
posibles interesados que el próximo 
día 15 de septiembre, a las diecinueve 
horas, se celebrará la subasta de pas
tos de los montes «Cubilla» y «Dehesa 
Carnicera».

Torrijo de la Cañada, 25 de agosto 
de 1980. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.057
VILLARREAL DE HUERVA

Con arreglo al pliego de 
que se ha.la de manifiesto en la be 
taría del Ayuntamiento, el día 20 d6 s L 
tiembre próximo y hora de las once 
su mañana tendrán lugar en la Casa 
sistorial, bajo la presidencia del señor 
calde o Concejal en quien delegue, 
subastas de los aprovechamientos 
guientes:

Pastos en los montes 133, 134 y 
«Los Horcajuelos», «Sierra de López” 
«Solana de San Martín», para 750 r 
lanares, bajo el tipo de tasación de P 
setas 18.750, en alza.

De 200 colmenas en los mismos m 
tes, bajo el tipo de tasación de 2> P 
setas cada una, en alza.

Villarreal de Huerva, 28 de ago^0 
de 1980. — El Alcalde, Miguel Maro ■

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados de Distrito

Núm. 7.061

JUZGADO NUM. 1. — ORENSE

Cédula de citación

Por medio de la presente, y ciunP**6^ 
do lo ordenado por el señor Juez 
distrito número 1 de esta ciudad, en 
autos del juicio de faltas que se trarQ]g 
ante este Juzgado bajo el número 
de 1979, sobre imprudencia determina , 
de lesiones y daños en accidente de 
fico, en que figuran como incu 1pa 
Francisco-Javier Garrido Carrera y I® ia 
González Puentes, se cita a la perjudtc e|1 
María-Luisa Vergara Maya, ausente. 
paradero ignorado, para que el día ' 
octubre próximo, a las diez horas, eo g 
parezca ante la sala de audiencia de ^.0 
Juzgado de distrito (sito en el Pa L(¡f 
de Justicia, planta primera), para ahl51.c. 
a la celebración del juicio de faltas. P^s 
viniéndole que deberá hacerlo con 
medios de prueba de que intente vale

Dado en Orense a veintisiete de 
de mil novecientos ochenta. — El Se 
tario del Juzgado, (ilegible).
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc enes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ........................................................... 3.0(K) pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: *10 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las susc/ipctones


